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limo. Sr. Director general de Personal.

Lo que comunico para su conocimiento. el de los interesados y
demás efectos.

Madrid, 14 de junio de 1991.-P. O. (Orden de 27 de diciembre
de 1990), el Director general, Leandro González Gallardo.

ORDEN de 14 de junio de 1991 por la que se adjudican los Tercero.-Los destinos adjudicados serán irrenunciables, no
-J/fleSlOS: de uaiJ.4jo :ofrp¡;ú}os 8irY[ 'COlfau'"q.eom~Pf)f.-~ . p~enqo: los funcionarios que obtengan destino a través de este
.'Ordht-ae-2Z de marzodé.)991:': -' ; -,,' -- . f.';,-:::;:;·' :'eóPCursh'Participaren otros que convOquen mnto la Admiaistración del

Estado como las COmunidades Autónomas,' hasta tanto hayan transcu
rrido dos años~.que obtuvieron la vacante correspOndiente.

Cuarto.-Los traslados que se deriven de la resolucfón del presente
concurso tendrán la consideración de volup.tarios.

Quinto.-Contra la presente Orden cabe interponer recurso de reposí
ción,~vio al contencioso-administrativo, ante el Ministerio de Tra·
bajo y Seguridad Social, en el plazo de un mes, a contar desde el día
siguiente al de su publicación, conforme a lo establecido en los artículos
126 y 52 de la Ley de Procedimiento Administrativo y la Ley. Regula
dora de la Jurisdicción ContencioS{}oAdministrativa, respectivamente.
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;\

Ü,nvOCado por Orden de 22.de marzo de 1991 (<<Boletín Oficial del
Estada»'. del 28)•. concurso para. la provisión de puestos de trabajo
vacantes en el Departamento y una vez valorados los méritos alegados ,
pOr los aspirantes a los mismos,

'. Este Ministerio ha dispuesto:

Primero.-Adjudicar destino a los funcionarios que se -relacionan en
el anexo a esta Orden, en los centros directivos y Direcciones Provincia·
les de Trabajo y Seguridad Social que i~mente se indican.

Segundo,-El plazo de toma de posestón del nuevo destino obtenido
será de tres días si radica en la misma localidad, o de un mes si radica
en distinta localidad o comporta reingeso al servicio activo. >

El plazo de toma de. posesión comenzanl a contarse a partir del día
siguiente del cese, que deberá efectuarse dentro de los~ días sipientes
a la publicación. de esta Orden, así como el cambio de Sltuación
administrativa que en cada caso corresponda. Si la resolución comporta
el rein~ al servicio activo, el plazo de toma de posesión deberá
contarse desde dicha publicación.
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